
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente autorizo al Sr. Diego Alexander Aristizábal portador de la C.C, No. 

1727486910 y/o Marcelo Naranjo Proaño portador de la C.C. No. 1718616392 y/o Ab. Ana 

Belén Salazar Galarza portadora de la C.C. No. 1715485536 para que individual o 

conjuntamente a mi nombre presenten el Formulario de Actualización de datos de mi 

representada la compañía SERVICIOS DE AGENDAMIENTO DE TAXI SERAGENTAX S.A. así como 

la solicitud de acceso y declaración de responsabilidad a fin de obtener la clave de acceso para 

ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañias. 

Agradezco de antemano la atención a la presente. 

Atentamente, 

: 

A EUbáo 
ris Alejandro Paimann Duque 

Gerente General 

SERVICIOS DE AGENDAMIENTO DE TAX] SERAGENTAX S.A. 

C.C. 1709027179 

 



  

o Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

DILIGENCIA No. 2014-17-01-21-P04129 . NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

RAZON DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día, 6 DE OCTUBRE DEL 2014, de conformidad 

con la facultad prevista en el numeral nueve del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG, MARÍA 

LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DE ESTE CANTÓN, comparece el Sr. 

BORIS ALEJANDRO PAIMANN DUQUE, divorciado, con C.C. No. 170902717-9 (GERENTE GENERAL 

SERVICIOS DE AGENDAMIENTO DE TAXI SERAGENTAX S.A.), con el objeto de reconocer las firmas” y 

rúbricas que constan en la AUTORIZACION, que antecede. Al efecto juramentado que fue en legal forma y 

previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta  quela firma y rúbrica constante en el 

presente documento son propias, las mismas que usa en todos sus actos públicos y privados, y cemo tales la 

reconoce. Igualmente, el compareciente declara que el documento que se adjunta no es fraudulento. y que los 

datos proporcionados son los correctos, eximiendo de responsabilidad a la Notaria sí ellos fueran erróneos o falsos 

así como también se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente reconocimiento. Lefda que 

fue esta acta al compareciente, se afirma y ratifica en ella. y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- 

De todo to cual doy fe.- md. 

     
BORIS ALEJANDRO PAIMANN DUQUE 

cc 10102 211-9 
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ABG, MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
S1, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infofOnotaria21-uio.com


